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1. LA FIRMA DEL TRATA
DO DE ADHESIÓN 

El día doce de junio de mi l no\'ccien· 
tos ochenla )' cinco tuvo lugar la fim13 
del Traladode Adhesión.;:¡ trJ.v6) del cual 
nuestro país se incorporaba ti la Europa 
cornunit.-uia a panir del primero ele Ene· 
ro de mil llQ\ccienlos ochcntn y seis. 

2. PROMULGACIÓN DE 
LA LEY ORGÁNICA lO! 
1.985 

En nuestro Boletín Oficial del Esta
do correspondiente al día ocho ele Agos* 
lo de mi l nm'ceientos OC hCIl [3 y cinco. 

se publicab:l. la Ley Orgáni ca 10/1.985 
de 2 de Agosto 11 través de la e U;I] se 
autorizaba la adhesión de Esprui a a la.c¡ 
Comunidades Europeas. 

Esta Ley Orgánica constataba que lns 
Canes Generales au torizaban al Gobier
no español para que ratificara el Tmta
do de Adhesión que el día doce de Ju 
nio de mi l novccjentos ochenta y ci nco 
se había [innado en Madrid. y tamb ién 
en Lisboa. para la integración de Espa
ña y Ponugal en las Comu nidades Eu
ropeas. 
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3. ESTRUCTURA DE LA 
LEY ORG..\.NICA 1011.985 

Aclcmás de [os dos artículos de que 
con~I¡¡. 1;1 rererida L..:y Orgánica está 
inlegmda por [as tres p.:II1CS que se men· 
cionan a continuación: 

El Texto del Tralado de Lisboa y d..: 
Madrid. 

L1 Decisión del Consejode las Comu
nidades Europeas de 12dcJunio de J .985 
que autorizaba la fi rma del Tratado. 

y. por último. el Acta de la Adhe
sión. 

. 4. COMPOSICIÓN DEL 
ACTA DE ADHESIÓN 

Por su parle. el Acta de AdheSIón 
está compuesta por cU3trocienlOS tres 
ótrtícu los. complementados con \einti· 
siete anexos, ve intic inco protocolos, 
adem:L .. de un acta fi nal en la cu;ll se 
incorporan diecisiete declaracionc:. co
munes o uni lalcnalcs. un acuerdo que 
recoge las actllacioncs que debcr:ín Ile
vnr.iC a cabo en el tiempo que precede 11 
la adhesión. nue\'c declaraciones comu
nes que se refieren únicamente a la in
tegración de Portugal. ocho dec!amcio
nes de la propia Comunidad Económi
ca Europea, tres declaracione~ de E~P"l

ña y, por últi mo. otras tres declar.lcío
nes de Portugal. 

Los mencionados anexo'> recogen 
t;<:I;1C ti", nrrw-I,,(·,.-,. ~nh,.,· 1". 'u,,, "' .. ; .... 
algún régimen transitorio por eSI:tr so
metido B restricciones de caníclcr cuan· 
lilativo. 

Un pf1)(ocolo es un le;o;lo fommdo por 
art ículos cuya misión es regular asun· 
lOS concretos que. al tener entidad pro· 
pia, necesitan ser tratados de fonml in
dependiente. 

Los legisladores han prescindido de 
incluir los mencionados protocolos den
tro del propio articulado del Acta de 

Adhesión. ya que con ello seha evitado 
que este Acta quede con una extensión 
excesivamente grande y de la que hu
biera podido resultar un texto demasia
do farrAgoso. 

La~ declaraciones que se incorporan 
¡ti :tela final representan cláusulas de 
reserva. y, !:lmbién, manifestación de 
intenciones. cuyoobjcti yo es imporlan
te ya que posibi li tan ineoIpQrar correc
ciones a la hora de aplicar e.1 Tratado de 
Adhesión. 

El acta de Adhesión contiene un ex
tenso arliClllndo cuyo tex to se toma muy 
complejo y,t (IUC remite con demas iado 
freC'uenci~ a d(..'Cisioncs y rcglamcnlos 
comunitarios que. generalmente se iden
tifican según 1>1 fe<'.ha de su publicación 
pero sin mencionar expresamenle el 
<.:onlo:nido de los mismos. 

5. JUICIO CRÍTICO A 
NUESTRA INTEGRACIÓN 
EN LAS COMUi'iIDADES 
EUROI'EAS 

A lo opinión públic>l española se le 
Iwbía repetido una y otrft vez que la lran
sieión d~1l1O!,;r{¡tica culminaría con la 
fÍlpida ¡/\legración de España en las Co
munidades eu ropeas, y ello llegaría tan 
pronto como se estableciera en nuestro 
pafs una sociedad de libertades forma
da porun Parlamento, una Consti tución, 
y unos Sindiclltos libres. a ~cmcjanla de 
ol fa~ dCll1ocTacias. 

P(Om 1:1 fj ':llid:lll nr 1:1 :ulhe'lión I'~O;¡
ñola eS1UYO rc¡>lcla uc muchas dificul-
llldcs y grandes retrasos ya que las ne
gociaciones comenzaron en mi] nove
cientos setenta y nueve y no acabaron 
hasta mi] novecientos ochenta y cinco. 
Así. pues, los espmioles pudimos obser
var con ironía que las ideas p<Jlíticas con 
las que nos habían entretenido muy as-
1tt1<uncnte durante años nuestros actua
les socios comunitarios, pesaban menos 
que algunas toneladas de hOrlalizas o de 
fru tas. 



Para que España haya podido inttgrnr
se en la Europa comunitaria han tenido 
que lramcumr veintitrés años. ya qtle la 
primr:rn solicitud de ingreso data del año 
mil novecientos sesenta y dos y el Trata
do de ndhesión fi rnlado por los rcspecti
\'OS parlamelllos de los países miembros 
entró en vigorel día primero de Enerodc 
mil novecientos ochenla y seis. 

Un importante grupo de an:tlistas 
económicos coincide en afirm;\r que 
nuestro país ha tenido que pagnr un pre
cio elevndo para conseguir la adhesión 
a 1<1 Europa comunitaria, y ello dehido 
principalmente a los reparos que de 
manera continuada manifestabil Fnlllcin, 
)' que podrían agrupm~c en dos tipos de 
problemas, el primero de los eU3les hace 
rcfcrenda al capítulo agrícola y mas 
conerct:unente a la parte que correspon
de a las producciones mediternineas, 
mienlras que el segundo grupo de pro
blemas se refie re a los derivados de la 
aplicación del llI1pU':Slo ~obre el Valor 
Añadido. 

Por loque se refiere a la polftica agrí
cola Cúl1lunituriu , lu s soluciones que se 
buscaron tenían como premisa que du
rante el período transitorio qUt , para la 
adhesión 5e le exigía n E.~paña , estu vie
se n protegidos todos los miembl"os de 
la COlllunidfld Económi ca Europea, y 
cspccialrm:ntc Fr.mela, de las importa-

ciones que de eSlos productos Illc(hte
rr.Incos procedí:m de sue lo espar"iol. 

En el segundo grupo de prohlemas 
se puede mencionar el hecho de que a 
España se le exigió que c!)tuvicm \ igente 
el lmpuC5to sobre el \'alor Afiadidodcs
de el primer momento de nue~ lrn adhe
~ ión a la Europa comun itaria, cuandu al 
recurrir al agravio comparativo n:<iu!tll 
que a otros inte!:ranl es de las Cumuni
dades Europeas no se les exigió cOl1lan
ta urgcllcin l.:t .:tplicacJón dcl mcllciona
do impllcslO. ya que en países t.:t les como 
It;dia y Grec ia cl IVA no fu e llplicado 
hasta vílrios afios d";!)]Jués de la adhe
sión de dichos estado!). 

Con re lación al sector ind u!)trial. 
España había solicitado la supres ión 
progresiva de los derechos de aduana, 
e,¡ableclcndo para ello un período lran
sitorio de diez ali os . 

Pcro al final de las negociaciones 
hispano-COnlun itari:ls. este pcríooo ha 
quedado reducido a siete año.'!. Esta re
ducción del pcriodv tra nsitvriu ha su
puesto un considerable perjuicio para 
nuestra lXonomía. ya que el lo preocu
pó í\ las empresas españolas po rque 
comprobaron su eSCasa competiti vidad 
en el mercado con relac ión a SIIS equi · 
valcll tc:; curoPCiI!). 
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